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Factura: 002-002-000041985 20191303002P00267 y a 

ES + 

PROTOCOLIZACIÓN 20191303002P90267 3 z 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE FEBRERO DEL 2019, (15:34) 

- OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CHONE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

[A PETCIÓN DE: ¡E 
NOMERESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN * 
ERNÁNDEZ CEDEÑO JUAN [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1310160807 — * 

HERNANDEZ CEDEÑO JUAN — [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1311792048           
  

Nombre del causante; HERNÁN GERMANICO HERNÁNDEZ HEREDIA 

   

Observaciones: 

  

200 MENSOZA ZAM BRANO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CAN      
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"2 + ACTA'DE POSESIÓN EFECTIVA DE LAS ACCIONES. DEJADAS 

  

3 o, “ , ELSEÑOR 

¿4 1% “HERNÁN : GERMANICO HERNÁNDEZ HEREDIA 

-.5 . *QUE OTORGA LA NOTARÍA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN. 

IN bo. coa OHONE. ro o 

s 7. "so ASFAVOR DE *: JUAN CARLOS Y- JUAN:PABLO HERNÁNDEZ 

Br o "o. "CEDEÑO,.' ¿ ES 

IS vá... CUANTÍA: + INDETERMINADA! 3 ce... 

10.- - Di: dos copias + 

“11, Enla Ciudad de Chone, Cabecera del Cantón de su nombre, Provincia 

12. .: de Manabí, República del Ecuador, hoy lunes.once 'de febrero del dos 

.13 — mil diecinueve, a las quince horas, treinta: y cuatro minutos, ante «mí, 

14 Abogado - Voltaire Eduardo: Mendoza ..Zambrano, Notario. Público 

15 Segundo: del Cantón -Chone, comparecen,' de maneras libres y 

- 16 : * voluntarias; JUAN. CARLOS HERNÁNDEZ CEDEÑO, casado, ingeniero; 

:17 y, JUAN-PABLO HERNÁNDEZ CEDEÑO, soltero, estudiante, por sus 

18 propios derechos, quienes libres y. voluntariamente, . sin' presión de   
I : 19 .ninguna clase expresan: y. ratifican su deseo dé que se:declare a su 

20: favor, LA POSESIÓN EFECTIVA :PRO-INDIVISA .de las acciones, 

* 21.:. dejado por-el señor: HERNÁN GERMANICO HERNÁNDEZ HEREDIA.- 

:22 . UNO) De la: partida de: defunción quese acompañan «a la presente.se 

. 23 + justifica que la causante antes nombrada. falleció, el DOCE DE JULIO 

24 ,: DEL-DOS. MIL DIECIOCHO.- DOS) Al fallecimiento de la: causante 

“25 quedaron como herederos, los comparecientes: : JUAN 'CARLOS Y 

26" JUAN PABLO :-HERNÁNDEZ CEDEÑO, en calidad de hijos, :a nuestra 

”:27 madre DELIA POLICARPA.CEDEÑO LÓPEZ, en calidad de cónyuge 

£ 284”... sobreviviente “con derechos a 'gananciales,. únicos ' y.¡ universales 

 



  

  

   
o 

3 sobre el.cual se solicita la POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISA, 

Lone MAN 
4 en la Lucha Permanente Sociedad *: Anónima MADISELPTAXI.- Por lo 

stá lo siguiente: Acciones enla compañía Manabitas Discapacitados 

5 expuesto la antes indicada compareciente,: fundamentada en lo que 

6 dispone al Artículo dieciocho de la Ley Notarial Reformada, solicita 

7 . que previa 'al Acta que se levantará para el efecto se le conceda la 

8 POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISA, de las acciones, dejados por el 

9 causante HERNÁN '. GERMANICO HERNÁNDEZ HEREDIA, en su 

10 calidad de hijos. Aceptada .al trámite la petición, la misma que ha 

11 llegado 'a su-estado. de que esta. Notaría dicte su Resólución y para 

12 hacerlo se hacen las siguientes reflexiones. PRIMERO.- El suscrito en 

13 — su calidad de NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN CHONE, 

14 - tiene la competencia para conocer la presente petición, de conformidad 

15 :'a las: Reformas Introducidas en La: Ley Notarial publicadas en el 

16 Registro Oficial . número: sesenta' y cuatro del ocho de Noviembre de 

17 mil novecientos noventa y.'seis.- SEGUNDO:-De conformidad a lo que 

18 establece el numeral doce del Artículo dieciocho: de la Ley 

19 Reformatoria de la. Ley Notarial y amparándose en la: declaración 

-20  juramentada de la solicitante, que se agrega á la presente como   - 21 documento habilitante, con la -respectiva. petición, y con:la copia 'de: 
| 
| .22 certificados acciones, partida de defunción, partida de matrimonio, o. | 

23 * partida.dé nacimiento de:los comparecientes, se haya justificado los 

:24 “fundamentos de hecho y de derecho conforme “al Artículo .dieciocho 

25 dela Ley Notarial Reformada. En consecuencia se acepta la petición y 

, 26 -consecuentemente se concede LA POSESIÓN . EFECTIVA PRO- | 

27. -INDIVISA - :Y .SIN “PERJUICIO «DE “TERCEROS '"*DE LAS 

28 ACCIONES DEJADAS POR EL SEÑOR: HERNÁN .GERMANICO 

 



    

: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

COPIA QUE FIRMO SIGNO Y SELLO EL MISMO DÍA DE SU 

CELEBRACIÓN.- 
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AAA A A A SR TE DO DE ea it 

VEMZ, 
HERNÁNDEZ HEREDIA.- A FAVOR DE LOS PETICIONARIOS     

   
CARLOS Y JUAN PABLO HERNÁNDEZ CEDEÑO, ' debiehkió 

concederse copias debidamente certificadas por el señor Notario, al 

efecto de lo cual, los solicitantes suscriben la presente Acta 

conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo lugar y fecha arriba 

indicados, de todo lo cual DOY FE.- 

“o 

Por 

  

: po a , : : 

e Ah . 

| Lo DN 
M3 y] T 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ CEDEÑO 

  

Céd. No. 131016080-7 

JUAN Po ( HERNÁNDEZ CEDEÑO 
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Céd. No.1131179204-6 
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. Eáuardo MerdozaZambrar: 
ARIO SEGUNDO DEL CANE 
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VEMZ 
DECLARACIÓN JURAMENTADA: 

  

QUE OTORGAN 

JUAN CARLOS Y JUAN PABLO HERNÁNDEZ CEDEÑO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA.- 

En la Ciudad de Chone, Cabecera del Cantón de su nombre, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, hoy lunes once de febrero del dos 

mil diecinueve, a las quince horas treinta y cuatro minutos, ante mi, 

Abogado Voltaire Eduardo Mendoza Zambrano, Notario Público 

Segundo del Cantón Chone, comparecen, de maneras libres y 

voluntarias, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ CEDEÑO, casado, ingeniero; 

y, JUAN PABLO HERNÁNDEZ CEDEÑO, soltero, estudiante; a rendir 

su DECLARACIÓN JURAMENTADA, para acreditar su calidad de 

herederos de quien en vida se llamó señor: HERNÁN GERMANICO 

HERNÁNDEZ HEREDIA; esto es, de conformidad a lo previsto en el 

numeral doce del artículo siete, introducidos al artícula dieciocho de 

las Reformas a la Ley Notarial ¡publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de 

mil novecientos noventa y seis.- Al efecto, juramentado que fue en 

debida forma los comparecientes, por el suscrito Notario, y advertidos 

de las penas por falso testimonio y perjurio y sobre el hecho de que 

tiene que decir la verdad a todo cuanto le fuere preguntado, bajo 

juramento expresamos lo siguiente: Nosotros, JUAN CARLOS Y 

JUAN PABLO HERNÁNDEZ CEDEÑO, en calidad de hijos, a nuestra 

madre DELIA POLICARPA CEDEÑO LÓPEZ, en calidad de 

cónyuge sobreviviente con derechos a gananciales, SOMOS LOS 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS del causante HERNÁN 

GERMANICO HERNÁNDEZ HEREDIA; De esta manera se ha 
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unidad de acto con el señor Notario, doy fe.- 

  

Céd. No. 131016080-7 

  

Céd. No. 131179204-6 

        
AA 
AO LAOS 

NOT SEGUNDO 

a 
COMLHRO=Z 

On 29, 
ATI 

La : 
> SO SEG dado cumplimiento a lo establecido er la disposición legal 
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MN A? 'g anteriormente invocada, con lo que termina esta diligencia que para 

mayor constancia de lo actuado la. firmas los comparecientes en 
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ERINTENDENCI/ 2 SuperlrENDENCIA VE > Y, 

ÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

- No. de Expediente: : ( 205119 

No. de RUC de la Compañía: ( 1391765355001 

A Zine MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PERMANENTE SOCIEDAD ANONIMA 
Nombre de la Compañía: MADISELPTAXI 

.. Situación Legal: C ACTIVA ) 

TIPO DE r MEDIDAS 
No, DENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INV CAPITAL CAUTELA 

INVERSIÓN RES 

1 1302244908 JANCHUNDIA ZAMBRANO MARIA VICTORIA ECUADOR NACIONAL $4po0 N 

2 aa11701295 ARTEAGA ZAMBRANO RODY GUILLERMO ECUADOR NACIONAL sapo N 

3 17osrostg2— BERMEORAMIREZ GEORGINA BENILDA ECUADOR NACIONAL 540% N 

4 1301917159 PERMEOVILLALVA RAMON AQUILFO ECUADOR NACIONAL $409 N 

5 1305566513 BERMUDEZ RODRIGUEZ CONNIE MARÍA ECUADOR NACIONAL 5 400000 N 

6 1300563974 BRAVO ZAMBRANO PASTORA ANTONIA ECUADOR NACIONAL 54000 N 

7 1304865486 BRAVO ZAMBRANO RICCI JIUK ECUADOR NACIONAL so N 

8 1311794570 [CASTILLO MEDRANDA ROXANA ECUADOR NACIONAL gro N 

9 1803300514 — [CEDEÑO BARONA MAR ABRAHAM ECUADOR NACIONAL $300 N 

10 1307397244 DELGADO DUEÑAS SANTA DEL PILAR ECUADOR . NACIONAL $4po0o N 

1 1301650297 [FUENTES AYALA NELSON WILFRIDO ECUADOR NACIONAL go N . 

12 1909674024 [BILCES CARREÑO YANES FIDELINA ECUADOR NACIONAL 500 N 

1 1202247802 HERNANDEZ CEDEÑO YOLANDA ELENA (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL 5400000 N 

2 1300326632 HERNANDEZ HEREDIA HERNAN GERMANICO ECUADOR NACIONAL se N 

15 1305148189 BARRA ALCIVAR MARIO EDUARDO ECUADOR NACIONAL $400 N 

Jos 1302751159 INTRIAGO ANDRADE MARIA MAGDALENA EGUADOR NACIONAL $ 3000 N 

Ta 7 1310851349  LOOR ORELLANA JANINA ELIANA ECUADOR NACIONAL 400 N 

- 18 1312163940 Loon VERA MARIA JOSE ECUADOR NACIONAL $ 40900 N 

19 0918717182 MARCILLO VERA EDWARD JEFREY ECUADOR NACIONAL $790 N 

20 1309524930 IENDOZA ZAMBRANO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL so N 

21 1302224389 ERA CEDEÑO BOLORES ESPERANZA . ECUADOR NACIONAL sn N 

2 1206209774 'OLINA ZAMBRANO CARMEN LIGIA * ECUADOR NACIONAL $38 UN 

2 1302917651 PROOÑEZ ORDOÑEZ ISIDRO OMAR ECUADOR NACIONAL 510000 N 

24 1311126070 PACHA DIAZ ANNABELLY ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 0000 N 
A - 

25 1300871730 PINARGOTE TALLEDO ABELINO COLON ECUADOR NATIONAL go N 

26 1308877727 REYESLOOR ANGEL DISNEY ECUADOR NACIONAL. 5000 N                 
  

  
 



puras DO 53 ASENTAR me, > SEA SEP A E PEA AECA es     

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

[205119 ) 

( 1391765353004 

( MANABITAS DISCAPACITADOS EN LA LUCHA PERMANENTE SOCIEDAD ANONIMA ) 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

MADISELPTAXI 

( ACTIVA ) 

No,  ||DENTIFICACIÓN NOMBRE . NACIONALIDAD AS SIÓN cagrraL — [Saureral 
. RES 

2 1203388125 RODRIGUEZ MANSILLA JOSE RUBEN ECUADOR NACIONAL $400 N ol 

28 1313923808 RRUAVELEZKELVIN FERNANDO ECUADOR NACIONAL go N 

29 1204240037 RUIZ ANDRADE CARMEN GINA ECUADOR | NACIONAL $ 2080 N -. 

30 1809670899 /ALDEZ ALCIVAR DOLORES GUADALUPE ECUADOR NACIONAL. gr N 

3t 1302383441 VELEZ CEDEÑO HORIO NAVIGIO , ECUADOR NACIONAL 52 N 

32 1311448672 ELEZ SOLORZANO JOSE PAUL ECUADOR NACIONAL $000 N 

38 1301559496 MERA ZAMBRANO JOSE AMADO ECUADOR NACIONAL 3400000 N 

24 1310624653 ZAMBRANO INTRIAGO MARIO ENRIQUE ECUADOR NACIONAL $ 19000 N 

35 1308559804 ZAMBRANO LUCERO DIEGO ALEXI ECUADOR NACIONAL $ ago N 

3 1302409287 PAMBRANO MINAYA SIXTO MIGUEL ECUADOR NACIONAL pay N 

E 1303545196 [ZAMBRANO RIVADENEIRA HECTOR MIGUEL ECUADOR NACIONAL. $400 N 

38 1312853482 [PAMBRANO ZAMBRANO ENRY ADRIAN ECUADOR NACIONAL 540000 N : 

39 1303692332 PAMBRANO ZAMBRANO MERCY GRACIELA ECUADOR NACIONAL $ o N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca coma tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas.   
En tal virtud esta Institución de contro) societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañias, 

! responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sabre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde can lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De 

l la existencia y exactitud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañias, en armonia con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, , 
' BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

FECHA DE EMISIÓN: 11/02/2019 12:57:45 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

An 
—. 50002430012 
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11/02/2019 12:38:24 

 



  

A: 
Pp CTDE 

BA 

¡7 RUSOS 
SOLTERO. 

DA 

    

  

. a IES ma 

  

A 

o
.
 

  
  

         

   



        

  

  

  

      
  

  

       

   

   

      

   
    

      

   

    

    

   

  

  
    

== = AEREA AAA AAA PA A AAA c3 

: REMÚBLICA DEL ECUADCS: e . 
! DIRECCIÓN GENENAL DE MEGISTIO CIL, : Eo 

SN INCNTIFICACION Y CODULACION ap e 
CMA NE 311:16080-7 

ADOS NolaDoss a LT - AYELLIDOS Y NOMDNES | . . - Fs eraDEz CEDRO 
JUAN CANLOS - 
LUGAR DEMACIMICINO * - , r : MAMAR - . . ! CMONE : l - SHORE “ot . | 

A FECHA DE MACIMICAT> 9EE009-94 o, .. ! e NACIONALIDAD ECUATORIANA na : . . - , $7) SENO lg . : , a . > — : en ESTADOCIVIL CASANO a . MARIANO esmsca : a GRDOÑEZ MEZA . o. 

- MISTRUCCIÓNS 
, 

* a . "o ZUPEROR , , . 
. APELLIDOS Y MOMERES CEL FADIE : , Toa, 7 MNDEZ H HERNAN OGRMANICO - . 

. 11093 Y NOMBRES DEIA MAORE » 
: *  CEREÑO LOPEZ DEUA POLICARPA. ñ 

EN HA DE EXPEDICIÓN É 
. GUAYAQUIL - o os E . : +3 ey 2018-05-09 - a. 

“y. ¡FECHA DS EXFIRACION o 
- [2025-06-09 kE Z , 

él ÓN 

: : Let , . 
SEO PA , 

fo : IA ALA tr . E oi 

. nen - Cas . 

. 

CERNTIFICAGO ( - DECI 
. . , 

026 - 269 1310160807 — . : NÚMERO CEDULA z - : . HERNANDEZ CEDEÑO JUAN CARLOS o 
: APELLIDOS Y NOMBRES , , - . 

MANAS] * 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
CHONE 
CANTON ZONA" o. z . CHONE , : : 
PARROQUIA . o. 

e. 
. 

. . . : do . os 

? EI OA 
2 E Ute ad a da a 7 a, . . - 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

    
. E PS da 

CERTIFICA 0 DE NACIMIENTO 

  La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la informadi 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

HERNANDEZ CEDEÑO JUAN CARLOS . 

NUlPasaporte: 1310160807 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1980 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABV/CHONE/CHONE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1980 ' 

2 ++ Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/lcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 / 349 / 823 

Datos del padre: HERNANDEZ H HERNAN GERMANICO 

NUl/Pasaporte: 1300326632 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: CEDEÑO LOPEZ DELIA POLICARPA 

NUl/Pasaporte: 1303192080 Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

on Emisor: MARIA ELENA ANDRADE PINARGOTE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior * 

de ésta indole. 

4 “LN? de certificado: 197-197-14024 A 

a. E o 

E 

hi 2054 Ledo. Vicente Taiano G. 

l 14024 - * Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente, 

  

            

  

      

    

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinezMregistrocivil.gob,ec 

 



  

    Ss A REA E PEA ee 

  

CCA Dirección General de Registro Civil, > 
Eo Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
Lar 
Up . 

C% CERTIFICADO DE NACIMIENTO 
$): 
3 

       

   

      

HERNANDEZ CEDEÑO JUAN PABLO 

NUI/Pasaporte: 1311792046 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1986 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABYCHONE/CHONE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1986 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 9/14/1810 

Datos del padre: HERNAN GERMANICO HERNANDEZ H 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: DELIA POLICARPA CEDEÑO LOPEZ 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA ELENA ANDRADE PINARGOTE 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta índole. 

   

io 
- 193-1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaGBregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

                  

  
“A 
Ledo. Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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A A Dirección General de Registro Civil, 

ye > Identificación y Cedulación 

  

  

HERNANDEZ CEDEÑO JUAN PABLO 

NUl/Pasaportez 1311792048 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1986 

«Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1986 - * 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo! Página / Acta: 9/14/1810 

Datos del padre: HERNAN GERMANICO HERNANDEZ H 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: DELIA POLICARPA CEDEÑO LOPEZ 

NUl/Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: MARIA ELENA ANDRADE PINARGOTE a. 

Nota; El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

ii a. E 
1400 - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:hitps:/ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceculación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

     

  

registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

HERNANDEZ HEREDIA HERNAN GERMANICO 

NUl/Pasaporte: 1300326632 

Sexo: HOMBRE Edad: 72 

Estado civil: CASADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 12 DE JULIO DE 2018 

Lugar de fallecimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

Fecha de registro de defunción: 12 DE JULIO DE 2018 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquía): 

ECUADOR/MANABlCHONE/CHONE 

Tomo / Página / Acta: 31/50/50 

Datos del padre: HERNANDEZ JOSE DAVID 

] Datos de la madre: HEREDIA ZOILA ROSA 

z Nombre del la cónyuge o conviviente: CEDEÑO LOPEZ DELÍA POLICARPA 

Causas del fallecimiento: FIBRILACION AURICULAR 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARÍA ELENA ANDRADE PINARGOTE 

N? de certificado: 195-197-14181 

A - Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlIneaGregistrocivil.gob.ec 

  

      

      

  

  

          

    
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera) de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAE 

  

   
Número único de identificación: 1310160807 y z 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/CHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORDOÑEZ MEZA BETTY GEOMARA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres del padre: HERNANDEZ H HERNAN GERMANICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   Nombres de la madre: CEDEÑO LOPEZ DELIA POLICARPA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARIA ALEJANDRA DELGADO MOREIRA - MANABLCHONE-NT 2 - MANAB! - CHONE 

N? de certificado: 196-197-19654 

a E 
úl 5-197-18853 Lodo. Vicente Taiano G, 
195-197-1955 - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafUregistrocivil.gob.ec 

  

      

    

  

          

      

Documento firmado electrónicamente 
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RE Pp Ú 8 1] CA D E 1 E G UA D OR SEO Dirección General de Registro Civil, 

  

DANO 

1310160807 

Nombre: HERNANDEZ CEDEÑO JUAN CARLOS 

qe Identificación y Cedulación 

Se 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARIA ALEJANDRA DELGADO MOREIRA - MANABECHONE-NT 2 - MANABI - CHONE 

N? de certificado: 199-197-19676 

A 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
=] Dirección General de Registro Ci . $ Ñ E ¿lación 

P F 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIL 
    

  

    
Número único de identificación: 1311792046 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ CEDEÑO JUAN PABLO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABICHONE/CHONE 

Fecha de nacimiento: 5 DE JUNIO DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: HERNAN GERMANICO HERNANDEZ H 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DELIA POLICARPA CEDEÑO LOPEZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARIA ALEJANDRA DELGADO MOREIRA - MANABÍ-CHONE-NT 2 - MANABI - CHONE 

    
N? de certificado: 197-197-19762 Y! 

a. E 
197 19762 Ledo. Vicente Taiano G. 

7-197-19782 - Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaG registrocivl!.gob.ec 

     

        

    

      

    

    

    

  

Documento firmado electrónicamente 
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y REPÚBLICA DEL ECUADOR Aaa cota 
gión General de Registro Civil, identificación y Cedulación    
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ÓRMACIÓN ADICIONAL ! 

  

NUI: : 1311792046 

Nombre: HERNANDEZ CEDEÑO JUAN PABLO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de , 

inconsistencias acudir a la juente de información 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor. MARIA ALEJANDRA DELGADO MOREIRA - MANABÍ-CHONE-NT 2 - MANABI - CHONE   
N? de certificado: 195-197-19777 

E IMAN 
D5-197-19777         
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Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Gantón Chone 

  

2ZON DE INSCRIPCIÓN: CERTIFICO Doy cumplimiento a la 

inscripción de la escritura de POSESION EFECTIVA PRO- 

INDIVISA, de las acciones dejadas por: HERNANDEZ HEREDIA 

HERNAN GERMANICO; cuya copia antecede en el Registro 

respectivo, bajo la partida número (06).-Quedando anotada esta 

diligencia con el número (30) del Repertorio Mercantil. LO 

CERTIFICO,. 

Chone, febrero trece del dos mil diecinueve. 
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